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Se concede un período de recl0maciones a tenor del artícu
lo 121 de la Ley de Procedimie!1to Administrativo, por plazo
da quince días hábile.:; a partir de·] siguiente hábil al de la pu
blicación de esta lista en el .. Boletín Oficial del Estado"

Lérida, 23 de agosto de 1972.-EI Presidente, José María Haz·
quin J ..né.-5.670-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Má
laga referente al concurso restringido de méritos
para la provisión en propiedad de la plaza de Pro
fesor de Sala del Servicio de Otorrinolaringología,
que se encuentra vacante en la plantilla del Cuerpo
Médico de la Beneficencia Provincial.

Lista provisional negativa de aspirantes admitidos y excluidos:

Admitidos

Ninguno, por no haberse presentado aspirantes.

Excluídos

Ninguno, por el mismo motivo.

Se concede un plazo de quince días para que los interesados
puedan reclamar, conforme a lo dispuesto en la base quinta
de la convocatoria, en armonía con lo preceptuado en el núme
ro dos del artículo 5.° de la vígente R€glamentación Gen~ral

para ingreso en la Administración PúbUca.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 29 de agosto de 1972.--EI Presidente. -5.709~E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia referente al concurso restringido para pro~

visión de una plaza de Médico Jefe del Servicio
de la especialidad de ..Ginecología» del Hospital
eFovincial de Valencia, dependiente de esta Corpo
ración.

Relación definitiva de firmantes admitidos reseñada por mdcn
alfabético:

Número 1. Don Luis Alfara Martínez. .
Número 2. Don Vicente Zaragoza Orts.

Se hace constar que no hay firmantes excluidos.
Va!enc;a, 31 de agosto de 1972.-El Presidente, José Antonio

Perelló Mor~Jes.-EI Secretario general, accidental, Rafael Mo
lina Mendoza.-5.737-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va
lencia refe"ente al concurso restringido para pro
visl:ón de una plaza de Médico Jefe del Servicio de
la especialidad de ftObstetricia» del Hospital Pro
vincial de Valencia, dependiente de esta Corpora
ción.

Relación definitiva de firmantes admitidos reseñada por orden
alfabético: _

Número 1. Don Luis Alfara Martínez.
Número 2. Don Vicente Zaragoza Orts.

Se hace constar que no hay firmantes excluidos.
VaLencia, 31 de agosto de 1972.-EI Presidente, José Antonio

~erolló MoraleS.-EI Secretario general, accidental, Rafael Ma
lIna Mendoza.-5.738-E.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de la Dirección General-de Servicios
por la que se hace públicJ haberse dispuesto se cum
pla en su,s propios términos la sentencia que se cita.

EXcmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica para general conocimiento y cumpli~

mi~nto en su~ propios términos la sentencia· dictada por la Sala
QUInta del Tnbunal Supremo en el recurso número 16.177/70 pro
mov~d~ popr doña Rosa Bobé Sandalinas, sobre reconocimiento de
servICIOS prestados por la misma, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

~Fallamos:Que sin hacer e'xpresa imposición de las costas,
estImamos el presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra la desestimación presunta por la Dirección General
de la Función Pública, de lá solicitud deducida por la recurrente
doña Rosa.Bové Sandalinas, con fecha 18 de octubre de 1969, sobre
r':lconocimlen!o de servicios: acto administrativo que, por no estar
ajustado al VIgente ordenamiento jurídico, lo anulam:Js, y en su
lugar declaramos que la citada interesada tiene derec~lO a que se
le reconozcan, a efectos del cómputo de trienios, los servicios que
como interi..na prestó desde el 14 de marzo de 1940 en que comenzó
a desempenar el empleo de Auxiliar mecanógrafa de la Junta
Superior de Censura Cinematográfica para el que fUe nombrada
por <?r~en ~inisterial de 29 de febrero anterior, y mandamos a la

.AdmInIstracIón qUe adopte las medidas oportunas a fin de que
tenga la debida: efectividad tal derecho, incluso em orden al pago
de las diferencIas dejadas de percibir por tal concepto, a partir
de_la entrada en vigor de la Ley de Retribuciones de los Funcio
narios Civiles del Estado de 4 de mayo de 1965.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de julio de 1972.-El Director general, José María

Gamazo.

EXcmos. Sres....

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas de la Resolución del Ser
vi~io Nacional de Loterias por la que se hace pú
bhco el programa de premios para el sorteo que
se ha de celebrar el dia 15 de septiembre de 1972.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución
publicada. en el .. Boletín Oficial del Estado» número 214, d~

fecha 6 de septiembre dé 1972, página 163;]3, se transcriben a
continuación las oportunas recCf[c8.ciones:

En la primera columna, líns2. 55, donde dice: ,,30.000~, debe
decir: «:J0.500».

En la segunda columna, linea 51, donde dice: «concursan
tes», debe decir: «concurrentes».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Santander por la que se señala fecha' para
el levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras de la CN-611, Pa
lencia~Santander, puntos kilométricos 0,0 al 26,0.
(Tramo: Santander-Torrelavega.J Ensanche y me
jora del firme. Término municipal de Piélagos.

InCluido el proyecto de las citadas obras en el programa do
inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación
el artículo 20, apartado dJ, de la Ley 19t/1963, de 28 de diciembre,
y considerándose implícitas las decl~racionesde utilidad pública,
de necesidad de ocupación y de· urgencia para la ocupación de
los, bienes y derechos afectados, con los efectos establecidos en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, .

Esta Jefatura ha resuelto convocar a los titulares de los bie~
nes y. derechos incluidos en esta expropiación, que f"Iguran en
la relación que a continuación se detalla, para proceder al le
vantamiento de las actas previas a su ocupación, en la fechll
y horas que se expresan:

Expediente: 20-1 al 20-9. Fecha: 19 de septiembre: Hora'
A partir de las diez horas.

Este acto se celebrará en los locales de la casa-cuartel de.
la Guardia Civil de Puente Arce, sin perjuicio de trasladarse
al propio terreno si así se estimara conveniente.

Los titulares de los bienes y derechos que se indican deberán
asistir personalmente o representados por persona suficiente
mente autorizada paTa actuar en su nombre, aportando los do
cumentos públicos o privados acreditativos de su titularidad Y


